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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia adiada 

10 de febrero de 2023 por medio de la cual revocó la sentencia proferida 

por el despacho el 23 de marzo de 2022.  

 

Como quiera que el Tribunal revocó la sentencia proferida por el despacho, 

se fijan como agencias en derecho a favor de la parte demandante y a cargo  

del demandado en esta instancia, la suma de $1.800.000 

 

Por secretaría elabórese la correspondiente liquidación de costas.  

 

Se acepta la renuncia presentada por  el abogado JUAN NICOLAS NIETO 

GÓMEZ por ajustarse a los reglado en el artículo 76 del C.G.P. Téngase en 

cuenta que la renuncia pone fin al mandato sólo transcurridos cinco días 

desde la radicación del escrito contentivo de la misma. 

 

Ante la renuncia presentada por el apoderado actor resulta inane 

pronunciarse de cara a la sustitución allegada previamente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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